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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 29 de enero de 2020, de la Delegación Territorial de Salud y familias 
en Huelva, por la que se publica la relación de requerimiento de documentación 
para la inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación no ha podido 
practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la inscripción en el 
Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio, se hace público el 
presente anuncio.

Interesada: Mónica Andrea Ramos Martínez.
Expte.: 387- 2018-3061.
Trámite que se notifica: Requerimiento de documentación para la inscripción en el 

Registro de Parejas de Hecho. 

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos leales desde el día siguiente a su publicación.

De conformidad con los dispuesto en el articulo 22.1 de la Ley 39/2015, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se suspende el plazo máximo para resolver y notificar la resolución 
establecido en el artículo 19.4 del Decreto 35/2005, por el que se constituye el Registro 
de Parejas de Hecho, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento 
y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su caso, el transcurso del plazo 
concedido.

Huelva, 29 de enero de 2020.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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